
Asimismo, el Coneval señala que el 6.2 por ciento de la población de nuestro 
entidad presenta carencia por calidad y espacios de la vivienda, dado que ésto 
puede tener piso de tierra; techo de lámina de cartón o desechos, muros de emborro, 

Por su parte, el Consejo Nacional para la Evaluación de la Política Sociol. 
Conevol. presentó los resul todos de la medición de la pobreza multidimensional 20?.), 
según los cuales, en Guanajuato el 33.2 por ciento de la población presenta corencio 
por acceso a los servicios de salud; es decir, no cuenta con adscripción o derecho o 
recibir servicios médicos de alguna institución que los presta. 

De acuerdo con estimaciones de la Secretaría de Educación Pública, duran le 
el ciclo 2021--2022, se registró el abandono escolar de 4 mil 185 niñas y niños en 
primaria, 7 mil 721 en secundaria, 30 mil 629 jóvenes en educación medio superior y 
l O mil 1 6 en educación superior. 

Actualmente nuestro estado enfrenta desafíos irnportontes en rnctorio ele 
político socio! 1ales como: incrementar el nivel educativo de las y los guanajuak.:nsns; 
brindar acceso a la población sin derechohabiencio a un sistema de salud esto !al de 
calidad, seqorldod y capacidad; proveer espacios adecuados y equipados para el 
desarrollo familiar; fortalecer el ingreso con acceso a bienes y servicios básicos; 
mejorar las condiciones para la generación de empleos; fortalecer la infraestructura 
social y básica; y promover una población organizada y participativa en un entorno 
de paz y saludable. 

CONSIDERANDO 

MARÍA ISABEL ORTIZ MANTILLA, Secretaria de Medio Ambiente y Ordenamienlo 
Territorial del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 párrof o 
primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 13, 
fracción XIII y 32 Quáter fracción I, incisos d), e) e 1) de la Ley Orgánica del Podor 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 17 bis, fracciones 1, IV, IX y X del Códiqo 
Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 29 y 34, anexos l?. y l S do lo 
Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio 
Fiscal de 2024; 9, l O, 11, 15 fracción XI y 15 bis de la Ley de Desarrollo Social y Humano 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 78 sexies, 78 septies y 78 octies do lo 
Ley para. el Ejercicio y Control de los Recursos PLJblicos para el Estado y los Municipios 
de Guariajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley de Transparencia y Ac:coso 
a lo Información fJública para el Estado de Guanojuato; y, en ejercicio de lm 
facultades que me confieren los artículos 7, fracción XIV y 30 del Reglamento Interior· 
de la S_ecretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial. 

PÁGINA 225 31 DE DICIEMBRE - 2023 PERIÓDICO OFICIAL 



De acuerdo a la información de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de 
los l logores (El'llGH) recabada por el Instituto Nacional ele Estadística y Gt=:;ografía, en 

Al igual que a nivel nacional el ingreso de los hogares en lo entidad se vio 
ofcclado por la pandemia. En Guanajuato el promedio del ingreso corriente total 
.rimestrol por hogar disminuyó 2.1 por ciento entre 2018 y 2020, siendo este menor a la 
disminución de 5.8 por ciento que se dio a nivel nacional. 

el 2019, !a Encuesta l'!c1cional de Ocupación y Empleo ( E!'JOE) estimó poro 
Gucmajualo una 'lasa de desocupación prornodio anual de 3.7 por ciento; mientros 
que, con motivo de la pandemia provocada por el virus SARS--CoV--2 (Covid- .. 19), en el 
?.O?.O y 2021 la tasa de desocupación promedio anuol estimada fue de 5.2 por ciento. 
/\ pariir del cuarto trimestre de 2021, primer trimestre y segundo trimestre de 2022 se 
observaron mejoras en las tasas de desocupación, !as cuales fueron de 3.9, 3.6 y 2.9 
por cienio respectivamente, mismas que se encuentran cercanas e incluso con mejor 
desempeño a las obtenidas en el año 2019. (Fuente: INEGI, L=.ncuesta Nocionol de 
Ocupación y empleo -Fi'IOE-·, pobladón de 15 años y más de edad; recuperado de 
incgi .org .mx/progromas/enoe/ 1 5ymas/#Tabulados). 

[n Guanajuato enfrentamos el desafío más importante que hemos tenido en la 
bislor.o reciente; teniendo como principales retos el cuidado de lo ' sdlud, la 
cclucación, la economía fornilior y proteger los ornpleos: al rnodificar obruptomento 
la dinámica de impadición de la educación; pérdida del empleo afectando 
clirectc1111ente en el ingreso y poder adquisitivo ele los tornillos. ounrrdo ol rnós recii~:ntc~ 
mcrornon lo al costo de bienes y servicios. 

De conformidod con la Encuesta Nacional de Ingreso y Gaslo de los Hogares, 
[nigh, levontado por el lnegi, en 2022 paro Guanojuoto el promedio del ingreso 
corriente total trimestrol por hogar fue de 60 mil 100 pesos1, un 8.9 por ciento más que 
el promedio registrado en 2020, siendo éste menor al aumento de 11 por ciento que 
se dio o nivel nacional. 

Pare: el primer lri1T1eslre 2023, de acuerdo con la F:ncuesta r'lacional de 
Ocupación y Empleo. ENOE, el Instituto Nacional de Estadística y Geogrofío, lnc0gi, 
f :s lirrn'.) prnn GLionnjl in1o unn lnsn cfr;; desnc:t 1pc1ción total de 2.89 (2.7.3 pmo hombros 
y 3. i 3 paro mujeres), uno taso de condiciones crítícas de ocupación de 34.t~ (36.9 
poro hornbres y 3'! .8 poro mujeres) y una tasa de informalidod laboral 1 de 56.3 (55.6 
poro hombres y 57.5 para mujeres). 

cornzo. oolmo lórnino o motoriol de desecho: o bien presento hocinorniento (rnós 
ciu ?.!J personc!'.:i en promedio pur cuca iu). 
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Es por ello que surge la Estrategia GTO Contigo Sí, con el fin de contribuir o que 
la poblcción del estado de Guanajuato, tenga acceso a una vida plena y 
oportunidades para su desarrollo social y humano, teniendo como principal propósiio 
que amplíen sus capacidades en educación, salud e ingresos, y que se desarrollen en 
espacios adecuados de convivencia familiar en un entorno de paz y de veleros. 

En relación con el indicador de Grado de Marginación realizado por el Consejo 
Nacional de Población (CONA PO), en 2020 Guanajuato continuó con el ~jrodo de 
marginación medio, incluso, la entidad dejó de tener municipios con un grodo de 
marginación muy alto. En los indicadores que integran el grado de marginación y que 
son coniparables entre 20 l O y 2020, Gua na ju oto presenta una mejora en un- 86 por 
ciento. Al igual que el indicador de Grado de Rezago Social se confirman irnportontos 

· ovonces en aspectos como acceso a agua entubada, energía eléctrico y piso 
diferente a tierra. 

En lo referente al Índice de Rezago Social, de acuerdo con la medición 
• publicodo por el Consejo Nacional de Evaluación de la f:)olítica de Desorrollo Socioi 

(CONEVAL), en 2020 la entidad presentó una mejora respecto a la medición de 2.01 O 
al pasar de un grado de rezago social medio a uno bajo. Del mismo modo.f-ubc uno 
mejora en 91. por ciento de los indicadores que integran el Índice de Rezago Social. 

Ante las expectativas de incremento de personas en condición de pobreza por 
efectos de la pandemia, así como la actualización de la metodologío para lo 

. medición de la pobreza multidimensional, para el periodo de medición 2018 .. 2070 el 
. pcrcentoje de la población en situación de pobreza del estado de Guanajuoto pasó 
de 41.5 por ciento en 2018 a 42.7 por ciento en 2020, dicha variación fue menor a los 

·• proyecciones de aumento, e incluso a lo observado a nivel nacional que pasó de 41 .9 
por Ciento en 2018 a 43.9 por ciento en 2020, con ello Guanajuato avanzó de lo 
posición l 7 al 16 de los entidades con menor porcento]e de pobreza a nivel nocionol. 
(Fuente: CONFVAL Medición de pobreza 2020, Monitoreo de Entidades Federativas, 
Guanajuato; recuperado de: 
b1iQ5.Jiw.WW . .__~QD.~Y.Ql_&cg!rn~l<;:::_Qorgj_o9_~j_Q.Q/S?_Ollgg_Q~_?/g_V.QJ}QÍV.QJ.Q/f_gg[om /pri ne: i pu 
L.mQ._;_\). 

. 202.0 para Guanajuato el promedio del ingreso corriente total trimestral por hogar fue 
>de $48;'388.00 (cuarenta y ocho mil trescientos ochenta y ocho pesos 00/l 00 M.N.), 

. con lo cual se Úbicó en el lugar 17 de las entidades con mayor ingreso corriente lotol 
trimestral promedio. (Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares. -ENIGH- 2020; recuperado de 

.bJt12~;Ll't{~_Y:1..,Lo~mL.Qm.~rn2~LRrQgmmmLE:mig_bL.o.~/2Q.2.Q/J .. ,. 
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El estado de Guanajuato concentra el 4.8% de la población total del país y su 
lorritorio representa el ·1.6% del total nacional. Es el sexto estado más poblado y E'.:I 

vigésirno segundo respecto a la mogni-tucl de su territorio. Su población es 
orninentemente urbano, con cosi dos terceras partes en zonas urbanas y el resto en 
las zonos rurales. 

La Constilución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su 
artículo 4, párrafo quinto que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar, y que el Estado garantizará el respeto a este derecho. 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

Bojo este con-lexlo, la presente odminis!ración pl,1blico estora! tiene como 
orioridod fortalecer la economía, el empleo, el compromiso con los grupos 
vulnerables, la generación de procesos híbridos de educación, el acceso a los 
servicios de salud y el respeto al medio ambiente para impulsar el bienestar de tocio 
lo pobiación, a troves de estrategias incluyentes e innovadoras con mecanismos y 
herromientas de simplificación adminis!raiiva que permitan o la población 
CJUonojuatense el acceso fácil y oportuno a los opoyos de los programas sociales y 
servicios otorgados por el Gobierno del Estado. 

Conlo. ¡·ne o lo información disponible, de '1970 a 20'! 4 se han perdido más de 47,86n 
hccióreas de vegetación en los Áreos ~,laturales Protegida que hon pasoclo o usos on 
ociividodos agropecuarim entre otros 

comunidodes rurales y más de 3 ·10,000 habitantes. Al año 2014, que corresponde o la 
.nrorrncción más vigente, se tienen detectadas 13,544 hes de suelo con clifrm-=:nti:)s 
grodos de deterioro que son necesario atender y cuyos resultados de procesos de 
rosrouroción son de mediano y largo plazo. Gran porte de esta situoción es 
provocada por la eliminación de la coberturo vegetal por adividodes humonc.s. 

hectáreas ec¡uivafente a mós del ·12% del territorio. en las que se encuentren 97 6 

Confon11e ol Código Ierntoriol poro el Estodo y los Municipios de Cuonojuolu y 
su f\cglamento en materia de Árem Naturales r::irok:gidas y Zonas ele Restauración, o 
lo Secretoría de Medio Ambiente y ordenamiento Territorial del E:stado le compete lo 
odministtoción de estos áreas. distribuidas en 28 municípios que comprenden 37-1,525 

áreos no lurolos proiegidas estatales bajo decreto, el cual a la fecha cuenta con 
noturolos proiegfdas que representen el ·12% del territorio estctoí bajo manejo. 

Desde 1998 el estado de Guanajuato ha consolidado un inventorlo ele óreos 

rncdionre un esquemo innovador de part1cípoción socio! goberncmzó y viejo 
comunitaria. 
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Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 
Guanajuoto 2040. Construyendo el futuro, el cual en su Dimensión 3, Territorio y Medio 
Ambiente. Línea Estratégica 3.1 Medio Ambiente: Transitar decididamente hOcia un 
bcloncehldrico y equilibrio ambiental que asegure la sostenibilidad del desando on 

El artículo 1 ºde la Constitución Política del Estado de Guanajuato, ensu pórroío 
décimo tercero reconoce de igual manera el derecho humano a un mcdlo ornbior re 
sano paro su desarrollo y bienestar. 

Des.de 1998 el estado de Guanajuato ha consolidado un inventario de áreas nalurolcs 
protegidos esrotoles bajo decreto, el cual a la fecha cuenta con 23 óreos nolurolos 
protegidas que representan el 12% del territorio estatal bajo manejo. 

Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de México (ENf3ioMex) y f)lc.m ele 
. Acción 2016 - 2030. Este documento se constituye como una guía que conlempla los 
elementos esenciales para la conservación, restauración y manejo sustentable de lo 

-. biodiversidocí y de los servicios ecosistémicos. Se trata de una estrategia que orticulo 
los' esfuerzos y el trabajo del gobierno y de la sociedad civil, a fin de armonizorlos y 
coordinarlos (CONABIO 2015). [sta estralegia está compuesta por seis ojos 
estraté_gícos. 24 líneas de acción y 140 acciones. 

Los N DC se presentaron en el marco del Acuerdo de París, donde los países: 
estcblecleron sus compromisos en dos niveles. Primero, metas a realizarse con los 

: recursos propios del país independientemente de los flujos internacionales .. o estos se 
les conoce como contribuciones no condicionadas. También establecen 
compromisos condicionados o sujetos al flujo de apoyo financiero y lo osistoncio 
técnica internacional. A grandes rasgos, las contribuciones se abordan para dos 
componentes, mitigación y adaptación. 

Contribuciones Nacionalmente Delerminadas. Las Contribuciones !)revistos y 
Determinadas a Nivel Nacional (NDC por sus siglas en inglés), o compromisos 
expresados por los países en lo agenda de cambio climático, surgen de lo 19º 
Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cornbio Climático (CMNUCC), que se llevó a cabo en Varsovia en el año ~2013. í.slos 
contribuciones proponen lograr la reducción de emisiones de gases de efcclo 
invernadero a fin de no sobrepasar el límite de las 2º o nivel planetario (INECC. /O 1 ó). 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible tiene como principios la 
integridad ya que abarca las tres dimensiones del desarrollo: económica, social y 

: ambiental; la universalidad, es decir, los beneficios del desarrollo son para todas los 
persones: y el no dejar a nadie oirás. 
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3. Se solicito considerar incorporm el contexto particular del Proqrorno. es. decir, 
dosorrollor el diagnóstico (análisis o descripción) de la problemática principal que el 
f)r·o~Jrama contribuye ele atender diredamente. El diagnóstico debe contener 
elementos cuantificables que evidencion o permiten dimensionar la magnitud de !a 

1 os 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda 2030. En 2015, tros 
rcolizor un análisis de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, los países integrantes de 
la Or~Jonización de las Naciones Unidas (ONU) plantearon lo necesidad de pi-oponer 
uno agenda más integral. El acuerdo de la 01\IU respedo a los ODS y el documento 
lrcmsformar nuestro mundo; la Agenda 2030 paro lograr el Desarrollo Sostenible 
odvierle que el ritmo de la deforestación mundial es alormonle y, consecuentemente, 
su contribución a las emisiones de gases de efedo invernadero y el cambio climático. 
f 1 deterioro ambiento! obstaculiza el cumplimiento de otros objetivos corno ia 
orrodiooción de la pobreza, el fortalecimiento ele la sequridad alimentaria y lo 
dismir-ución de la polarización de la riqueza. r::ior ello, los 1 7 Objetivos de Desorrollo 
Soslenible plontean de forma explícita el objetivo último de "poner fin a !a pobreza, 
tuchcrcontro la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático" (PNUD. 
1018). 

1 os pi-imidodes y objetivos estratégicos de los freos noturoles protegidas eslotoles y 
su oiineoción en tres programas clave: los ·17 Objetivos de Descmollo' Sostenible, 
conionidos en la Agenda 2030 de la Orgonizc1ción ele las l'Jaciones Unidos; los 
C/!mpromisos l\lacionalmente Determinados enviados por México en el morco del 
1\c~Jerdo de r)arís; y los ejes estratégicos contenidos en la Estrategia de Bi~diversicl~d 

Mó>~ico. 

monoro sustentable el patrimonio natural del estado, [slrntegia 5.2. ·1: Fortolecirnien lo 
clo lo preservación de los espacios na'l'umles d0:I ostodo, Líneo de acción 1. Consolidm 
lo protección de las áreas naturales protegidas y los ecosistemas forestales 

Dó igual manera, de acuerdo a lo Actuolización del Programa de Gobierno 
?O lé3 ·· 2024, establece en el Eje Desarrollo ordenodo y sostenible, Línea estratégic'C:1: 
Ocupoción óptimo del territorio, aprovechamiento sostenible de los recursos noturoles 
y desenrollo de infroestrucíuro en lo entidod. Objetivo 5.2 Preservor y aprovech·Jr dc0 

Cuuncjualo en todos sus órr-bitos. Obíelivo 3. 1 .2. Logror uno odec::uaclo gestión del 
rncciio ornbierre que Iovorezco ei cprovechornier-to racional y susientobie de los 
rc(:ursos rv::il"urciles, ['.siTategici 3.1 .. 2.'.2 hotecc!ón y conservación de la blcdiversidod y 
los ecosislemas en ei territorio estotol: Objetivo 3.1.2 Lograr una adecuoda gestión del 
rncdio mnbiente que tovorezco el oprovecharnien 1 o rocionol y susterr'oble de los 
recursos noturoles. Esfralegio 3. ·¡ .3.2 Conservación y restauración del suelo y de !a 
veQcioción naliva. 
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Agenda que se centra en cuatro temas fundamentales: transversalización de 
·1a perspectiva de género en el quehacer gubernamental, acceso de oportunidades 
de desarrollo para las mujeres en condiciones de igualdad, acciones paro osogurarlcs 
una vida de violencia y la desactivación de mecanismos que reproducen 
desigualdad y violencia contra las mujeres. 

La grandeza de nuestro Estado se construye a través de sus habitantes, somos 
referente nocional en la implementación de políticas públicas que impulsan lo 
igualdad sustantiva, a través de la creación de una agenda transversal de igualdad 
entre m~jeres y hombres. 

La, implementación de soluciones basadas en la naturaleza en las áreas naluralos 
protegidas, a través de la restauración y conservación de ecosistemas la infil1roción 
del agua y retención de suelos; la realización de podas sanitarias en orbolado 
plagado con plantas parásitas; restauración de vegetación degradada y cosecha 
de agua en las áreas naturales protegidas Cuenca de la Esperanza y Cuenco de lo 
Soledad. 

Los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, representen lo 
base esencial para que el ser humano pueda desarrollar sus copccidodos 
Consecuentemente, el Programa reconoce la existencia y tutelo del dore cho 
humano· a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienesk:n-, 
constituyéndose éste como un elemento fundamental del actuar de la politico 
pública en el estado de Guanajuato. 

Se tiene como visión clara el garantizar la seguridad, la justicia y la paz sociol, 
al impulsar decididamente lo reconstrucción del tejido social, el fortalecimiénto de las 
familias para lograr que cado ~juanajuatense cuente con condiciones igualitarios 
paro fovorecer una vida plena y saludable, con acceso universal a la salud y o lo 
educación, el medio ambiente y el oprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, para asegurar el futuro de las siguientes generaciones, en dondo lo 
ciudadanía y gobierno participan adivamente en la reconstrucción del tejido socio! 

, empooeror a la sociedad, crear familias con valores y comprometidas en lo 
construcción comunitaria, crear oportunidades para los grupos vulnerables, tener uno 

. juventud sana. 

problernóticc. oportunidad o situación a atender y que da origen al f)rogromo. L.os 
elementos mínimos que debe considerar son: población o área de enfoque. 
problemática central, magnitud del problema. Debe garantizar lo consistencia con lo 

; Motriz de Marco Lógico (MML.) del Programa. Integrando la información producto de 
"Preparación ROP 2023". 

PÁGINA 231 31 DE DICIEMBRE - 2023 PERIÓDICO OFICIAL 



IV. Derechos Humanos: Son el conjunto de prerrogativas sustentodcs en lo 
dignidad humana, cuya realización efecliva resulta indispensable paro 
él desarrollo integral de la persono. Este conjunto de prerrogaiivas se 

llL Controlorío Social: parlicipoción de las personas beneficiarias de los 
programas soctcies estatales, ya sea de forma organízoda o 
independiente, en la vigilancia, seguimiento y evaluoción de dichos 
programas, el cumplimiento de las metas y acciones compromelídas, la 
correcto aplicación de los recursos asignados, así como el adecuado 
actuar de las personas servidoras públicas responsables de los mismos; 

ll. Apoyo: Recursos monetarios otoroodos a las personas beneficiarias; 

L ANP: Áreas Naturoles Protegidas de competencia estatal y su .zona de 
influencia; 

Giosario 
Artículo 2. ~)ara los efectos de estas Regios de Operación, se entiende por: 

20241 osi corno (~.:stab!ecer el procedirnien-t-o para su solicitud 'y' otorqorniento. , 

Objeto de las reglas de operación 
'7\rtículo ·1. l.os presentes Reglas de Operación tienen por objeto norrnar !a 

ejecución eficiente, eficaz, equitativa y transparente del Programa P006.C01.QC0085 
Conservación y Manejo de las Áreas Naturales Protegidas, para el Ejercido Fiscal de 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO 1 

MANEJO DE: LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, PARA El EJERCICIO FISCAL DE 2024 

. , . 'r 

REGLAS DE OPERAC!ON DEL PROGRAl'v~A P006.C01.QC0085 CONSERVACiON Y 

Artículo Único. Se expiden los Regios de Operoción del Prograrno 
P006.C01.QC0085 Conservación y Manejo de las Áreas Naturales Proleqldcs, paro 
f jorcicio Hscal de 2024, para quedar en los siquientos términos: 

ACUERDO SECRETAR!AL 14/2023 

Por lo expuesto y con fundamento en los disposiciones legales citodos. he 
i onido u bien expedir el siquierite: 
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XIV. SMAOT: Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial; 

XIII. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 

XII. Reglas de Operación: las Reglas de Operación del í)rograma P006.COLG!C0085 
Conservación y Manejo de las Áreas Naturales Protegidas, para el Ljcrcicio 
Fiscol de 2024; 

XI. Reglamento: el Reglamento de la L.ey de Desarrollo Social y Humano poro el 
Estado y los Municipios de Guanajuato en Materia de Monitoreo y Evoluación 
de Programas Sociales Esta·tales; 

X. Programa: Programa P006.C01.QC0085 Conservación y Manejo de los 1\rcc1s 
~?turales Protegidas, para el [jercicio focal de 2024; 

IX. Perspectiva de Género: visión científica, analítica y política sobre las mujeres y 
los hombres, que propone eliminar las causas de la opresión de género como 
la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basado en ci 
género. Promueve la igualdad, la equidad, el adelanto y el bienestar do ic::: 
mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y· los 
hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades, paro 
acceder al desarrollo social y la representación en los ámbitos de iomo do 
decisiones: 

VIII. PE7rsonas solicitantes: Personas físicas que por sus características podrán ser 
susceptibles del otorgamiento de los apoyos del Programa; 

VII. Personas beneficiarias: Personas físicas que habitan dentro de las ANl)"o zonos 
de influencia, r que una vez acreditados los requisitos establecidos en los 
pre:entes Reglas de Operación reciben el apoyo; 

, VI. Metas programadas: Se refiere a los resultados esperados y su cuantíficoción 
en términos de entregables, apoyos, bienes o servicios que se espera o estimo 
alcanzar en el ejercicio fiscal correspondiente para el cumplimiento de los 
objetivos del proyecto o programa, las cuales pueden estar sujetas a ajustes on 
el transcurso del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable; 

V ... · Dirección: la Dirección General de Recursos Naturales; 

encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestro 
Constitución Política, tratados internacionales y las leyes; 
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L CO 1 SMAOT -- Acciones de protección, conservación, restauración y 
oprovecharniento sustentable de los recursos naturales de lo Enfidod 
reolizaclas; 

[:1 programa posee los siguientes componentes: 

El l)rograma tiene el propósito de que el patrimonio natural del estado de 
Cucmajuato se preserve y aproveche de manero sustentable. 

U impacto esperodo del Programa a nivel fin es contribuir a lograr una 
od<:)cuoda gestión y recuperación de los ecosistemm, mediante la preservoción y el 
oprovecharniento sustentable del patrimonio natural con aumento de la 
concclividad de los ecosistemas, disminución de plagas y enfermedades forestales, 
disminución de la dcsertificación y disminución de los incendios forestales. 

La Matriz de Marco Lógico del f)rograma debe ser revisada, octuolizodo y 
difundida por el medio que disponga la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, 
coníonno a lo eslablecido en el Anexo 1 y de manera obligatoria. 

Diseño del programa 
Artículo 3. EJ diseño de este f)rograma se sujeta a los actos y procedimientos 

osloblocidos por la Secretmía de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, mí 
como a la «Guío poro lo operación del monil'oreo y la evaluación de /os programas 
sc)cioles estcrto!es». 

CAPÍTULO 11 
PROGRAMA 

XVI. Zonas de atención prioritaria: son los territorios o localidades urbanas o rurales 
definidas por lo Secretaría, de conformidad con lo establecido por la Ley de 
Desarrolio Social y Humano para ei Estado y íos Municipios de Guanajua'io. 

solud. cultura, educoción. deporte, medicomentos y artículos vorios o precios 
P.r·eferenciales, para fortalecer el uosto familiar y fomentar el comercio locot. y 

otertodos por estcblecimientos del sector público y privado en rnoterio de 

XV. GTO Sí: herromientc de simplificación oclmlnisfrotivo de io 
Lslrate~Jia GTO Contigo Si, que torlalece lo iderrticJad social de lo pobloción 
guanojuatcnsc fomentando lo pcrtcncncio c inclusión social; facilitando el 
acceso a los programas y servicios otorgodos por el Gobierno del Estado ele 
Cuonajuato. Además de promover el acceso a descuentos y beneficios 
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Población potencia! 

Artículo 6 La población potencial del Programa es de 6, 124,983 persones que 
habitan en el territorio del Estado de Guanajuato, que no viven .directamente en los 
ANP pero que reciben beneficios de los servicios ambientales que ofrecen las .ANP en 
todo el estado derivado de su distribución es estatal. 

11. ~~alizar acciones de restauración y protección en la superficie tofol de los 
zonas de conservación de las ANP, siendo de 13,544.865 hectáreas. 

L Implementar occiones de sanidad forestal; 

Objetivos específicos del Programa 
Artículo 5. Son objetivos específicos del Programa: 

Objetivo general del Pto qranva 
Artículo 4. El F>rogroma tiene por objetivo general fortalecer la cor-servoción. 

restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en las óroos 
naturales protegidas esrotcles con enfoque de soluciones basadas en la Naturalc::;o 
(Sbl\J). 

e) Seguimiento del Programa. 

b) Proceso de Evaluación; y 

a) Suministro e instalación del apoyo, capacitación de las personas 
beneficiarias para el uso, mantenimiento y proceso de socializoción y 
adopción del apoyo; 

E:stos componentes se desarrollan, a través de las siguientes actividades: 

IV. C04 - SMAOT -· Acciones paro la conservación y uso sustentable de lo 
biodiversidad en el Estado realizadas. 

111. C03 - SMAOT - Intervenciones educativas ambientales para la sustentabilidod 
realizadas; y 

11. C02 - SMAOT - Servicios de protección, conservación y restauración do los 
recursos forestales realizados; 
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Meccmismos de ari'icuiación, coordinación y colaboración 
Artícuio 11. La Dirección General de Recursos Naturales de ia Stv\AOT 

osloblecerá los mecanismos de articulación, coordinación y colaboración paro la 
implementación y ejecución del Programa, a través de convenios con las 
dependencias o entidades federales, es-totales y municipales, así como con 
lnsli.ucio-ies públicas o privadas, con la finalidad de potenciar los recursos. impoc!o 
social y evitar duplicidad de occiones. 

1'ipo de Programa 
Artículo 1 O. El presente Programa es de transferencia, implica la entrega directa 

de recursos monetarios a personas físicas. 

La unidad administrativa responsable clel r:.)rogramo debe procesar lo 
información distinguiendo a las personas que resulten bcncficiorias del mismo en rozón 
do sexo y edad, así como garantizar la protección de los derechos en materia de 
proiección de elatos personales en posesión de los sujetos obligados, en los lérrninos 
ele las disposiciones normativas oplicobles, reforzondo clicha protección en los casos 
de niñas, niños y adolescentes. 

La Dirección es lo ur1idod odrninislruliva responsoble de resguardar, custodior 
Y' rn<::JiivcH" rodo lo lníormoción y lo documentoción oriqinol comprobotorio dol 
f)rogrurna. 

Responsable c!ef Programa 
Artículo 9. La SMAOT, a trovés de la Dirección es la unidad odrninistrofivo 

responsable de lo ejecución del f>rograma. 

E:ste ~)rograma se aplicará preferentemente en las zonos de atención prioritaria. 

Población beneficiada directa 
(Personas beneficiarias directas y por grupo específico o por región) 

Artículo 8. La pobloción beneficíada directamente por el F)rogramo son todos 
los habitantes de los municipios donde existen Áreas l\laturales F>rotegidos que 
corrosponden a un totol de 290 hobitontes. 

de los rnunic.pios con !as .t\l\lP a intervenir, seot:.in e! último Censo de Pob!acíón y 
Viviendo de 11'-~EGI 2020. 

Pobladón objeUvo 
Artícuio "'/, l .. a pobiacíón objetivo son 3 i 0,001 hobitcntes de ias comunidodes 
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111. Restauración de suelos, vegetación degradada y cosecha de agu·:::i en ol 
menos 150 hectáreas (Presas de geocostales, presas de gaviones, presos de 
mampostería, tinas ciegas, reforestación, cercado perimetral, podas ele 
vigorización y actividades de mantenimiento), y al menos 16 acciones de 

IL Realizar podas sanitarias en arbolado plagado con plantas porósiios con 
participación comunitaria, para mejorar el vigor del árbol con la Finaiidad de 
mejorar la captura de carbono y regulación microclimática en por lo menos 
700 hectáreas; y 

l. Implementación de soluciones basadas en la naturaleza a través do lo 
restauración y conservación de ecosistemas con acciones para oumentor lo 
infiltración del agua y retención de suelos en al menos 205 hectáreas 

Metas programadas 
Artículo 13. El Programa tiene como meta programada la conservación y 

manejo de las ANP mediante las siguientes acciones: 

La unidad administrativa responsable del f>rograma realizará las ge'stionos 
administrativas correspondientes que se determinen para el efecto, con la finolidoci 
de ofertar los apoyos a que se refiere este artículo; la modalidad para la entrega ele 
dichos apoyos se podrá realizar a través de medios electrónicos de dispersión ele 
recursos. 

11. Apoyo 2: Recursos monetarios por la realización de podas de sanidocl. 

l. Apoyo 1: Recursos monetarios por la realización de acCiónes de 
conservación de suelo y agua; y 

Modalidad 1: Realización de obras de conservación de suelo, aguo y 
vegetación 

Modalidad y Tipos de apoyos 

Artículo 12. El Programa oferta la siguiente modalidad y tipos de apoyos poro 
llevar a cabo acciones relacionadas con las actividades propias del programa en las 
ANP, mediante el otorgamiento de recursos monetarios a las personas beneficiorios. 

CAPÍTULO 111 
APOYOS 

PÁGINA 237 31 DE DICIEMBRE - 2023 PERIÓDICO OFICIAL 



Lo en1rega de los requisitos señalados en el presente artículo será en las 
vontcnlüos de Atención de la SMAOT, ubicadas en: Conjunto Administrativo Pozuelos 
Violidad 1 sin número, colonia centro, Guanajuato. CY. 36000. 

f'.)ara los personas solicitantes que resulten beneficiarias del apoyo en más de 
uno ocasión, unlccrnente deberán en"tregar el requisito estoblecido en lo fracción 1, 

osí como aquellos que hayan perdido su vigencia al momento de presentar los 
subsecuentes solicitudes. 

V. Copia simple de la Clave Único de registro de Población (CURP) o la 
presentoción de la Tarjeta «GTO Contigo SÍ»; 

IV. Copia simple de comprobcmle bancario con antigüedad no mayor a tres 
meses, que conlenga: nombre del banco, número de cuenta, CLA[)E: 
interboncorio y nombre ele la persona solicitante; y 

l!L Copia simple del comprobante ele domicilio o constancia de residencia 
expedida por outoridad competente a favor de la persono solicitante, no 

11. Copia simple de identificación oficial vigente (credencial pára vo.or. 
posoporte. cortillo de servicio rnilitor. cédula profesional o la presenlación de 
lu Tarjeta HGTO Contigo Sfo o cualquiera de los modohdodes de lo lorjeto ((iv\i 
IMf)ULSO GTO))); 

L Furnia io de solicitud «GTO Contigo Sín ( orlginai y suscrilo) es i oblecido en ei 
Anexo 2; 

Requisitos de las personas solicitantes 
Artículo 14. r)aro occeder a los opoyos del f)rogrorria, las personos beneficiorios 

doborón entregar los siguientes requisitos: 

1 .. as metes del Prograrr-10 se cumplirán conforrne a los recursos asignados o éste 
y de a~.~uerclo a las solicitudes de apoyos, recibidas, mismas que podrán estar sujetos 
,.., ,.,V, (=>1 tronscurso de. ejerciclo f:r/,,....,,¡ ''On bose e~ ¡,.._, """"""""'"""1"iV'1,...J,....,d a· olicoblo \.) 1:·;11 ·;¡ 11.,.AI .)\,., 1:) u-· i;;::; ·1\..,\...-IV 11.)\..,\...AI \.,.;.JI ~U:)G ;ll ll._,l lll.)1111\...AI. \..,lUI. I'- 1,.,u1._;;:;., 

educoción ornbiontol en los 1\NP Cuonc.o de lo Fspercmzo y Cuenco ele lo 
Soledad. 
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VII. Las personas propietarias o poseedoras donde se realizarán los· trabojos 
firmarán la carta de aceptación y no inconveniente de las acciones ele 
restauración, conservación o protección; 

VI. La Dirección elaborará los anexos técnicos de ejecución con los montos 
autorizados, descripción de acciones a realizar y calendario de ejecución; 

Producción y/o Distribución de bienes y servicios 

· V. La Dirección contactará a los propietarios o poseedores de los orodios 
elegibles; 

IV. La Dirección elaborará un dictamen previo de selección de predios eleolblos 
para el cumplimiento de la meta que considere características físicos, su 
compatibilidad con el programa de manejo y compatibilidod poro 
implementar las acciones propuestas; 

Selección qe beneficiarios 

Recepción de solicitudes 
111. Las personas solicitantes firmarán el formato de solicitud «GTO Contigo SÍ>l 

(original y suscrito) establecido en el Anexo 2, y lo entregarán a 10 ·Dirección 
junto con los requisitos establecidos en el artículo 14, de las presen1es Regios de 
Operación; 

Difusión 
11. La· Dirección de Recursos Naturales visitará los predios para diagnosticar lo 

problemática y la selección de las obras de conservación de suelo. aguo y 
vegetación y dará conocer los requisitos de acceso al apoyo; 

Planeación 
l. La Dirección General de Recursos Naturales invitará a los hobitontes de lm 

comunidades de las Áreas Naturales Protegidas para la realización de los 
trabajos de conservación y restauración de los ecosistemas; 

Procedimientos de acceso de las personas solicitantes 
Artículo 15. Para que las personas solicitantes puedan acceder a sor 

beneficiarias de los apoyos del Programa P006.CO 1 .QC0085 Conservación y Monejo 
de las Áreas Naturales Protegidas, para el Ejercicio Hsccl de 2024, se realizará lo 

-. siguiente: 
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IV. H otorgamiento de apoyos se realizará, hasta donde la disponibilidad 
presupuestaria del Prograrna lo permite. 

111. Los apoyos se entregarán de acuerdo con el orden de registro y disponibilidad; 
y 

lL Las acciones a realizar sean de conservación de las At',W conforme a las metas 
ffsicas establecidas en los presentes r~eqlas de Operación; y 

L t.o persona solicitante cumpla con todos los requisitos establecidos el orllculo 
·1 4 en los presentes f~eg!os do Operación; 

Criterios de elegibilidad de las personas solicii'antes 
Artículo 16. l.os criterios de elegibilidad poro el otorgamiento de apoyos del 

pr·o~Jroma son: 

.XHL 1 .. a Dirección clobororá el reporte de conclusión de las acciones. 

Comprobación y cumplimiento de resultcdos 

Xii. Lo Dimcción reolizoró ios qestiones administralivas para ia entrega del apoyo 
o los personos beneficiorios 

Entrega de apoyo 

XL l.o Dirección veriíicrn6 los occionos realizadas por porte de los grupos de 
trobojo de cada área seleccionodo: 

Seguimiento a beneficiarios 

X. Los grupos de cada óreo selcccionodo realizarán los acciones proorornodos: 

de los ocneñclorios: 
!X. La Dirección Integrará el expediente individual correspondiente por coda uno 

los grupos que rcolizorón las cctividcdcs 

Vil!. Lo Dirección llevoró o cabo la capociloción a los persones bonoficiorios 
do los occ.ones o roohzor. lo recepción ele los requisitos y contorrnoró 
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111. A ser informadas sobre el estado que guardan sus peticiones; 

11. A recibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o 
beneficios del Programa; 

l. A ser tratadas con dignidad, igualdad y respeto; 

Derechos de las personas beneficiarias 

Artículo 19. Son derechos de las personas beneficiarias: 

CAPÍTULO V 
DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

Métodos de comprobación del qasio 

Artículo 18. Los recursos del Programa se deben aplicar de manero eficiente, 
eficaz, equitativa y transparente, a través de la transferencia de los recursos por pode 
de la SMAOT a los beneficiarios; y con la carpeta de comprobación . donde se 
establece la manera de cómo se apllcó el recurso, estas deben de incluir. requisitos 
del artículo 14, listas de raya firmadas por las personas beneficiarías, osí como el 
comprobante fiscal de las transferencias realizadas, dictamen técnico y vcrificoción 
de campo con evidencia fotográfica. 

El morito del recurso aprobado para el Programa es de $7,718,546.00 (siete 
millones setecientos dieciocho mll quinientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Programación presupuesta/ 
Artículo 17. El proyecto de inversión para la operación y ejecución del 

f)rograma corresponde al QC0085 Conservación y Manejo de las Áreas Na luralcs 
Protegidas, mismo que forma parte del componente: P006.CO 1: Acciones de 
protección, conservación, restauración y aprovechamiento susten1able de los 
recursos naturales de la entidad realizadas del programa presupuestario f)006 
Gestión integral de la biodiversidad Y23.GG.QC0085 Conservación y Manejo de lm 
Áreas Naturales Protegidas, alineado al Objetivo de Desarrollo Sostenible 15: Vida de 

· ecosistemas terrestres. 

CAPÍTULO IV 
GASTO 
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1\bstenerse de formulor pretensiones ilegales, esorimir hechos contrarios a lo 
verdad o que otenten contra los derechos fundamentales de las personas; 

iv. 

l)roporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que seo 
necesaria de conformidod con estas Reglas de Operación; 

11 l. 

Abstenerse de proporcionar documentación falsa; IL 

Utilizar el apoyo del f)mgrrn-r10 para el objeto del mismo: 

Obligaciones de las personas beneficiarias 
Artículo 20. Son obligaciones de las personas beneficiarias: 

Las personas solicitantes tienen los mismos derechos de los personas 
a excepción de los estoblecidos en lo fracción V de este artículo. 

X. l .os demós que se desprendan de estas Reglas de Operación. 

i X_ A que sus do-los personoles secm r(~cabados y frarnrlos en términos de la L c~y 
de Protección de Datos Personales en F)osesión de Sujetos Obligados poro el 
tstodo de Guanajuato; y 

vm. 1\ contor con la asistencia ele una persona trqductoro cuando no hablen c·I 
idiornc osponol. tener alguna cliscapocidad o no saber leer o escribir. 

responsables del Programa cuando así lo soliciten; 
VIL /\ ser escuchadas por los autoridades o personas servidoras públicas 

V!. A designar uno persona oulorízodo que reciba, en su representoción, los 
opoyos del F)rogromo, Si olguna de ellos no puede o no sobe firmar, io hará 
otro a su ruego y se imprirniró la huella digital de lo persona beneficiada que 
no firmó, esto conforme o lo establecido en el artículo 14 de! COP!JA sólo en 
cosos excepcionales y debidamente justificados que osí lo omeriten; 

V. /\ recibir oportunomente los opoyos o beneficios del Progromo cuancio 
cumplen los requisitos eslableciclos y resulten seleccionados de conforrnídad 
con los criterios aplicables; 

iv A. que se les notifique por escu!o o o !rovés de los medios electrónicos 
c·stablecídos para la comunicoción enlre ambas podes, respecto ele lo 
resolución doñnitivo que recaiga o sus solicitudes: 
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Mecanismos de exigibilidacl 
Artículo 22. Se puede exigir el cumplimiento de estas Reglas de Opmoción, en 

los siguientes casos: 

IV. Las personas servidoras públicas y las personas beneficiarias que incumplan las 
disposiciones previstas en estas Reglas de Operación serán sujetas a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato y domós 
normativa que resulte aplicable para cada caso en concreto. 

111. Tratándose de aquellos Programas en que se realicen a 'través de mós do uno 
ministración, toda vez que se haya detectado el incumplimiento de alguno de 
las fracciones 1 y 11 del artículo 20 se suspenderá la ministración del recurso; y 

11. Para el caso de la fracción 11 del artículo 20, se hará de conocimiento de los 
autoridades competentes; 

l. Ne> podrá ser susceptible de apoyo para este Programa paro o! siguicn le 
ejercicio fiscal; 

Sanciones 
Artículo 21. En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas un los 

fracciones 1 y 11 del artículo 20, las personas beneficiarias del Programa, se procc:clcró 
conforme a lo siguiente: 

VIII. Las demás que se desprendan de estas Reglas de Operación y del rosto de! 
móreo jurídico aplicable. 

VII. Informar a la SMAOT su aceptación o no, para recibir notificaciones en 
domicilio y datos de contacto proporcionados previamente; aceplando que 
la notificación hecha por medios electrónicos, hará las veces de notificociór- 
personal, para todos los fines legales que impliquen; y 

VI. Cuando se le requiera, identificarse ante el personal de los establecimientos 
autorizados para el canje de los apoyos del Programa, con identificación oficio! 
vigente o la presentación de la Tarjeta «GTO Contigo SÍ», a efecto de poder 
realizar la recepción de sus apoyos; 

V. Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el 
funcionamiento del Programa, así como a otras personas solicitantes y 

. beneficiarias; 
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Perspectiva de Género 
1t\rtículo 24. El Programa impulsará la igualdad de opodunidodes entre mujeres 

y hombros. a través de la incorporación gradual de la perspectivo de género, para 
ulcanzar un desarrollo pleno del ejercicio de sus derechos, para ello, se identificará 
por sexo (hombre o mujer) el número de soliciiudes presentadas y los financiamientos 
otorqocios. 

CAPÍTULO VI 
EQUIDAD, INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD SOCIAL 

Participación social 
Artículo 23. L.a SMAOT propiciará lo pmticipación de las personos beneficiarias 

en los procesos de seguimiento y vigiloncia del cumplimiento del objeto y metes 
programados, osí corno de la aplicoción de los recursos públicos asignados al 
Pro~::irarna. 

La unidad ndministrofivo responsable del Programa resolverá en un plazo no 
mover o ·15 días hóbiles, contados o partir del dlo hábil siguiente de recibido el escrito. 

H escrito al que se refiere este arlículo debe entregarse, dentro de los diez días 
hóbilos posteriores a que tenga conocimiento de las causas que anteceden, en 
Conjunto Administrativo Pozuelos Vialidad 1 sin número, Colonia Centro Cuanajuato, 
Cuonajualo, c.r. 36000. 

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en las oresentes f~eglas, la 
persona interesada debe solicitarlo por escrito a la Dirección responsabl(:; del 
Progmn1a, expresando las rozones por las cuales se considera acreedor a los 
beneficios del mismo y anexando la documentación que fundamente su petición. · · 

y formo. 
!11. Cuando una persona interesoda, exija que se cumplo el Proqrcmo en tiempo 

íl. Cuando una persona interesada cumplo con los requisitos y criterios poro 
occeder a cleierrninaclo derecho, garontizado por el Progrorna; y. 

! . r:ucmdo lo persono que~ hoyo sido selc'.)cc:ionodo corno beneficiorin. no hoyo 
recibido ios apoyos en ei piazo es-tabiecido; 
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Informe para la Gestión por Resultados 
Artículo 28. Corresponderá a la unidad administrativa responsable la gestión 

por resultados del presente Programa, para ello deberá proporcionar la información 
que le, seo requerida por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración a travós 
de los sistemas electrónicos de registro y control, que en su caso dicha Dependencia 
establezca en los Lineamientos Generales de Gestión para Resultados poro la 
Administración Pública del Estado de Guanajuato, en los términos de los artículos 10 y 

La gestión de la evaluación comenzará uno vez que se haya ejecutado ul 
menos el cincuenta por ciento de los recursos financieros asignados al mismo se~;:iún 
lo publicado en la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Cu'onajua lo 
poro el Ejercicio Fiscal de 2024 o en su caso, según lo disponga la SMAOT. 

Mecanismos de evcuuacicn 
Artículo 27. Lo evaluación del Programa se realizará en los términos 

establecidos en el artículo 35 del Reglamento y demás disposiciones normativos 
aplicables. 

De las Auditorías y Evaluación Gubernamental 
Artículo 26. Los recursos estatales y su aplicación en el morco del Proqrorno 

podrán ser auditados y/o evaluados por la Secretaría de la Transparencia y Rendición 
de Cuentas, la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato o las · instancim 
coiresponoientes en cuanto los faculten sus atribuciones. 

CAPÍTULO VII 
MONITOREO, EVALUACIÓN E INDICADORES 

Lo SMAOT promoverá, garantizará, protegerá y respetará los derechos ele los 
personas solicitantes y de los personas beneficiarios, impulsando lo igualdocJ de 
oportunidades entre mujeres y hombres, evitando cualquier tipo de discriminación en 
rozón de edad, género, origen étnico, nacionalidad, discapacidades, impedimentos 
físicos, preferencias sexuales, creencias religiosas, roza, condición social, de salud, 

. económicos o culturales, especialmente de aquellas que se encuentren on 
condiciones de vulnerabilidad, de conformidad con los principios de universolídod, 

·interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad socio/ 
Artículo 25. El presente Pro~¿rama garantiza que toda persona, tengo acceso 

. al mismo, siempre y cuando, cumplo con los requisitos establecidos poro ello en estos 
Reg.las de Operación. 

PÁGINA 245 31 DE DICIEMBRE - 2023 PERIÓDICO OFICIAL 



Transparencia 
Artículo 33. La unidad administrativa responsable debe cumplir con las 

disposiciones normativas de transparencia, acceso o lo información pública y 
pro lección de datos personales, de conformidad con la legislación de la materia. 

CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

hnte lo concurrencia de recursos en el convenio de asignoción respectivo, :.e 
c-sloblccerá que, durante la entrega, lo Dirección deberá inforrnor sobre lo 
porticipoción de! Estado empleando los logotipos institucionales correspondientes, 
mismos que para tal efecto serán validados por la Coordinación General ele 
Comunicación Social, conforme a la normativa correspondiente. 

l ... a publicidad e información del Programa debe utilizar lenguaje claro, no 
sexista, accesible e incluyente. 

Publicidad informativa 
Artículo 32. De conformidod con lo se~ñalodo en el artículo 20 de lo l .. ey do 

Desarrollo Socicil y Humono para el Estado y los Municipios de Cuonajuato, la 
publicidad e infmmación relativa al ~)rogramo deberó identificarse pertedornen te 
incluyendo la siguien-le leyenda: «Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo socialn. 

Seguimiento a recomendaciones 
Artículo 31. La unidad odrninistrotivc responsable atenderá y dará seguimienJo 

u los 1ósullodos y las 1·ecorr1endaciones de las evaluaciones, de conforrnidud con !o 
dispuesto en los artículos 33 y 34 del f¿eglamenlo. 

Publicación de informes de evaluación 
Artículo 30. Los informes de evaluación se difundirán de conformidod con lo 

dispuesto por el artículo 32 del Reglamento. 

Monitoreo, evaluación e indicadores 
Artículo 29. Los procesos ele rnonitoreo y procesos de evaluación, osí cor: 10 sus 

inclicoclores serán de conformidod a lo estoblecido en el Re~Jlomento y en la Guío 
poro lo operación del moniioreo y evaluación ele los programas sociales estotolos. 

/O bis ele la Ley paro el E:jerclcio y Con!Tol de los Recursos ~\:Jblicos paro el Estodo y los 
Munie.:ipios de C7uc1nojuo!o. 
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Procedimiento de· Denuncias 
Artículo 37. Cualquier persona podrá presentar denuncia por la 'probable 

comisión de faltas administrativas en que pudieran incurrir las personas servidoros 
púdicas estatales que de manera directa o indirecta participen en la otención y 
seguimiento que brinden en la aplicación de la operación del Pro~jramo f)Oüó.CO l. 

Controloría social 
Artículo 36. La promoción, difusión y operación de la contraloría sociol dol 

presente programa, se realizará de conformidad con los Lineamientos paro lo 
f)ron:oción y Operación de la Con traloría Social en los r)rogramas Sociales bta la los y 
demás normatividad aplicable en la materia. 

Adicionalmente, en la lnteqroción y actualización del Padrón [statol ele 
Beneficiarios, se hará la distinción por sexo (hombre/mujer) y edad, ~¿ara~t/zondo ,:~·1 
uso y protección en los datos relativos a las niños, niños y adolescentes, en térrrunos 
de las disposiciones normativas aplicables. 

Padrón Estatal de Beneficiarios 
Artículo 35. La unidad administrativa responsable de la SMAOT que tenga o su 

cargo la operación del Programa integrará y actualizará el padrón de persones 
beneficiadas y lo remitirá a la Dirección General de f)adrones Sociales de lo 
Secretaría, en los tiempos y formas previstas en los Lineamientos para la ínte~Jración. 
operación y actualización del padrón estatal de beneficiarios de los programm ele 
desarrollo social y humano, de conformidad con lo establecido en la l_ey de Desarrollo 
Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la Ley ele 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato, así como los catálogos que emita la Dirección General de f)odroncs 
Sociales y demás normativa aplicable. 

La información relativa a los avisos de privacidad integral y simplificado estoró 
disponible para su consulta en la siguiente dirección: W.Y.Y.W.,?.m . .9.QÍ:QV...9.DQJV..9.tQ.gQPJri/ 

DoiosPersonates 
Artículo 34. La unidad administrativa responsable del Programa debe cumplir 

con los disposiciones normativas de protección de datos personales en posesión ele 
sujetos obligados, incluyendo el caso de datos de niños, niños y adolescentes ele 
conformidad con la legislación de la materia. 

. La información relativa al acceso del Programa estará disponible para su 
·consulta en la siguiente dirección: WWYY.'.,?r:D.9.0LQV..9..DQjV..QJQ.,gQ.Q.,JDX 
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Acciones, procedimientos y procesos pendientes 
Artículo Segundo. Las acciones, los procedimienlos y procesos del ejercicio 

fisco! de 2023 que se encuentren pendientes ele concluir al momento de la entrado 
en vigencia de las presentes r:¿eglas de Operación, se sujetorán a las disposiciones 
contenidos en las <<Reglas de Operación del f'.)rograma OC0085 Conservoción y 
Manejo de las Áreos Naturales f)rotegidas, para el ejercicio fiscal de 2023ll. 

Vigencia 
Artículo Primero. Las presentes l~eglos de Operación tendrán vigencia del 1 ºde 

enero al 31 de diciembre de 2024 previo publicación en el f)eriódico Oficial del 
c:,obien10 del Estodo de Guc:majuoto. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Aplicación imparcial de recursos públicós 
Artículo 39. l .. os recursos del programo se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, iransparencio y honradez paro satisfacer los objetivos a los que estén 
Juslinudos. Durante el tiempo que comprenden las compones eledorales fedemles 
y locales y hasto la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse 
lo difusión en los medios de comunicación social del presente programa. 

Formatos 

Artículo 38. Los formol-os retoridos y los presentes Reglas ele Operoc:ión estoron 
disponibles en la si~;¡uiente liga: hti·ps:// Y.:Y_Y.:\i_~f..c5.rnc:J.QtQlJDD.Q.i~.L~ÜQ,s:;:1Q.~2,_mx_ 

presuntas infracciones, ello ele conformidad con el arHculo 91, párrafo segundo de la 
ley do !\esponsabilidacles Administrativas para el F:stado de Guanajuoto, y 7 frocción 
X, // fracciones 1 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformcción Público 
poro el Estado ele Guonajuato. 

1·0 denuncio a que se refiere este orticulo podrá ser onónima, y la outoridqd 
invesl1~Jodora del Órgano Interno de Control de lo SMAOT deberá montener con 
r'ntr1r·I r:-.r rl{:I r'nnfirli::Jnriril In irlPntírlnrl rlP In n lric: nPrc:r.nnc: ri1 IP rli:::>ni 1nriPn lnc: '--~"~"'""''.'' --·~ ~~· .. --~~··~---· ·-· ·--· .. ·---· -- ·- - ·-~ r---·~-··-~ -1-- -·-··-··-""'' "~- 

an1e el Órgano lnterno de Control ele la S1\'L'\OT, persoriolrnento o por 
escrito. a través ele su ropresentonte legal o apoderado, proporcionando las pruebos 
que considere pertinentes para fundamenlm su denuncia, en caso de tenerlas, o 
sonolondo a lo ouloridad el lugar donde se encuentren, ante lo C.P. Ma. Giselo 
l.orcdo. titular del Órgcmo Interno de Control de la Secretaría ubicado en Conjunto 
/\cJ.ministrotivo Pozuelos, Vialidad ·1, C.P. 36080, Guanajuato, Guanajuai'o, teiétono 
/35?tSOO extensión 5705 y en el correo electrónico: DJlQJ_ª-Q.Q~~g_t,¿_g_QQj\l.QJS2_,gQ.Q.:m?S.. 

para el 
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----·--·----.__, ----- ,_ 
Dado en la ciudad de Gu Aefj(Jaio, Guanajuato, o 13 de dici bre de 2023. 

Derogación de disposiciones 
Artículo Tercero. Se derogan todos aquellas disposiciones que se hayan erni lido 

en el ámbito de competencia de la SMAOT que expresamente se opongan a los 
presentes Reglas de Operación. 
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Clavo: P006.P1 .S02 - 

ID:8418 

Clavo: P006Y1 .so-1 .. 
Los sectores agrícolas, 
ganaderos e 
industriales del Estado 
crecen de forma 
sustentable y 
sostenible 

Clave: P006.F1 .S01 -El 
equilibrio natural do los 
ecosistemas resisto los 
efectos del cambio 
climático ID: 11663 
Clave: P006.F1 .S02 - 
La biodiversidad so 
conserva e incrementa 
de manera natural 

ID:4878 

Expedientes 
técnicos 

Clavo: 110201. 
MV.A- 

ID: 127616 

Clave: 110200. 
MV.A -Capas 
de zonas do 
recarga del 
Estado do 
Guanajuato/ 
Capa de obras 
de 
conservación 
de sucio y aqua 
del año 

ID: 127607 

Clavo: 108876. 
MV.A -Capa do 
uso del suelo y 
vegetación de 
diferentes años 

ID: 93110 

Clavo: 107357. 
MV.A -Capa do 
Áreas Naturales 
Protegidas del 
Estado do 
Guanajuato 

ID: 12419 

Clave: P006.P1 .110200 
Porcentaje do la superficie 
con acciones de 
conservación do suelo y 
agua en zonas de recarga 
ubicadas on terrenos 
forestales. 

ID: 13809 

Clavo:P006.P1 .108876 
Variación en el 
almacenamiento de 
carbono orgánico do los 
diversos ecosistemas en 
Guanajuato 

ID: 12528 

ID: 691 - P006.F1 
Porcentaje do territorio 

correspondiente a áreas 
naturales protegídas bajo 

manojo estatal 

-----------·----·---- -----------·------- La población dol 
Estado cuida y protege 

ID: 13810 la flora y fauna do los 
ecosistemas. 

!-------------------·--·------·-· ~-~---~-·--------·---- 
1 D: 5097 

ID: 811 - P006.P1 
--·El patrimonio 
natural del estado 
do Guanajuato se 
preserva y 
aprovecha de 
manera 
sustentable 

ID: 691 - P006.F1 
Contribuir a lograr 
una adecuada 
gestión y 
recuperación de 
los ecosistemas, 
mediante la 
preservación y el 
aprovechamiento 
sustentable del 
patrimonio natural. 

Propósito 

Fin 

Clave: P006.P1 .110201 
Porcentaje de la superficie 
do espacios naturales 
sujetos a protección con 
proyectos de 
aprovechamiento 
sustentable 

-------- ----- --- -- ------- _J . ·- -- ·-- ·- -- 

Supuestos Medios de 
verificación Indicador Resumen 

Narrativo Nivel 

Anexo 1 Matriz de Marco lógico 
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Clavo: P006.C01.S03 - 
Disposición do la 
población dP. los 
municipios para la 
conservación, 
restauración y uso 
sustentable de los 
recursos naturales. 

1[):11665 

Los pobladores y las 
empresas de los 
municipios aledaños 
evitan las descargas 
residuales domésticas 

Clavo: P006.C01.S02 ·· 

ID 1 ·1664 

1 ~~ - ·~ ~ ~ ·- : - .t. - .~: - ~~ 
LU::S fJIUfJll::lC::lllU::S 

aceptan las acciones 
necesarias para la 
conservación y 
protección do la 
cubierta vegetal en sus 
terrenos. · 

Clave: P006.C01.S01 ·· 

1[):4666 

Clavo: Clavo: 109928. 
Pílílo Cíl1.l()qq?RPnrr.nntr::ijn M\/ A -lnformns 
de hectáreas anuales trimestrales de 
apoyadas con extracción do trabajos de 
lirio acuático do la l.aquna control integral 
de Yuriria de lirio acuático 

ID: 1 '14296 

Áreas Naturales 
Protoqidas 

de acciones on 

Clavo: 1009i 5. 
MV.A Informe 

ID '1418 

ID: '13551 

de 

conservación, 
restauración y 
aprovechamiento 
sustentable do los 1... ¡- ~ +--------·--·--------- 
recursos naturales 
ele la Entidad 
realizadas 

Componente 
1 

agua, 
intervenciones, 
entro otras), 
protección, 

ID: 233 - SMAOT -· 
P006.C01 -- Clavo: POOR.C01.10091 El 
Acciones Porcentaje de superficie 
(aumento con acciones de 
cobertura vegetal, conservación on áreas 
reducción de la naturales protegidas y 
erosión, captura terrenos forestales 
ele escurrimientos, 
aumento en la 
infiltración clcd 

ID: 1895 

Clavo: 110202. 
MV./\ Inventario 
estatal de áreas 
naturales 
protegidas y 
zonas do 
restauración del 
estado do 
Ouanaiuato 

Clavo: P006.P·1.1rn202 - 
Porcentaje do la superficie 
estatal sujeta a algún 
rócírnon ele protección 

iD: ··¡33-¡-¡ 

··-·" _, , .. , ······-·· .. , , . 
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Clavo: P006.C04.S01 - 
Los propietarios do la 
serranía permiten 
realizar acciones para 
la conservación y uso 
sustentable do la 
biodivorsidad. 

10:8333 

Clave: P006.C03.S01 
Los participantes 
invitados asisten y 
participan en las 
intervenciones 
educativas. 

ID: 8332 

Clave: 110518. 
MV.A - Estudio 
do Estado de la 
Biodiversidad 
de Guanajuato 

ID: 129947 

Clave: 1088"17. 
MV.A - Informo 
de municipios 
en donde se 
realizaron 
monitoreos de 
flora y/o fauna 

-----~ ·-··---·------··-·--------·----·- -·---·--··--------- 

ID: 1765- SMAOT ID: 12529 
- P006.C04 - 

conservación dey Clave: P006.C02.108?34 -- 
restauración 
los recursos 
forestales Porcentaje de la superficie 
realizados estatal reforestada 

ID: 93659 

Clavo: 110525. 
MV.A - Reporte 
de acciones do 
educación 
ambiental para 
la 
sustentabilidad 

ID: 130001 

So cuenta con 
condiciones 
meteorológicas 
favorables. 

Clavo: P006.C02.S01 - 

Clavo: 108734. 
MV.A - Informo 
do incendios 
del año 
correspondiente 
en Guanajuato 

ID: 93101 

MV.A - Informe 
de acciones en 
Áreas Naturales ID: 8330 
Protegidas 

Clave: 100916. 

ID: 1419 

Clave: P006.C04.110518 - 
Variación porcentual en el 
registro de avistamiento de 
especies on el Estado 

ID: 14125 

Clavo: P006.C04.1088T7 
Porcentaje de municipios 
con monitoreo do flora y 
fauna 

Clave: P006.C03.110525 - 
Tasa de variación en la 
participación de la 
población de 5 años y más 
en intervenciones 
educativas para la 
sustontabilidad 

ID: 14132 

Porcentaje de hectáreas 
reforestadas atendidas con 
especies nativas para la 
restauración. 

Componente 
4 

Acciones 
(intervenciones, 
capacitaciones, 
talleres, 
denuncias, 
monitoreos, entre 
otros) para la 
conservación y 
uso sustentable 
dela 
biodiversidad en 
el Estado 
realizadas. 

ID: 1764 - SMAOT 
- P006.C03 - 

1 ntervenciones 
Componente educativas 
3 ambientales para 

la sustentabilidad 
realizadas 

Servicios 
(atención 
incendios 
forestales, 
plantaciones, 
reforestaciones, 
sanidades 
forestales, 

Componente regeneración de 
2 suelo, 

intervenciones) de 1 D: 12389 protección, 

ID: 1896 
ID: 1762-- SMAOT 
- P006.C02 - Clave: P006.C02.100916 

-----~----- --~- 

PERIÓDICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2023 PÁGINA 252 



10:'11979 

Disposición de la 
población de los 
municipios para la 
conservación 
restauración y 
aprovechamiento 
sustentable de los 
recursos naturales. 

'10770 
Clavo: 
fJQQ6.C01.QC0085.SO 1 

ID: 139091 
Clave: 1009'17. Clave: 

Poos.co·1.ocooss.100911 -· MV.A .. 
Proqramas de 

Porcentaje do programas Manojo do ¡38 
actualizados ele manojo de Áreas Naturales 
anp's Protegidas 

Disposición de la 
población do los 
rnuniclpios para la 
conservación 
restauración y , 
aprovecharnionto 
sustentable de los 
recursos naturales. 

ID: 6480 
Clavo: 
P006.COí .QCOOt35.S01 , 

i 

.... _, ,,_l 
ID: l883 Clavo: , 

P006.C(YI .PB3'106SO'l j 
Se instalan los Comités 1 

Técnicos de todas las ¡ 
¡ Áreas Naturales 1 
1 Proteqidas 

1 

Porcentaje ele Avance 
Financiero del 
Proceso.Proyecto 

ID: 85847 
Clava: 101qo3. 
MV .1\ 

·· Cuenta 
Pllblica I 
1 nformacíón 
Programática: 
Procesos y 
Proyectos do 
Inversión 

ID: 8?440, 
Clavo: !O/t)02. 
MV./\ .. Carpeta 
intoqrada do 
avance del 
P3i06 

ID: 1 '15'19 Clavo: 
P006.C01H33106.107902 ·· 
Porcentaje ele Avance 
Físico del f)roceso/rroyocto 

ID: 1899 

ID: 2452 - 
!JüUti.CU1 .UUU8b 
Conservación y 
Manojo do las 
Áreas Naturales 
Protcqidas 

opiniones 
otorqadas en 
materia do 
recursos naturales 

ID: 3784 ·· 
P006.C01.Vi33106 
Instalación y 
seguimiento de 
los comités 
técnicos de las 
Áreas Naturales 
Protegidas. P3106 1 

Análisis, ID: '11520 Clavo: 
evaluaciones Y P006.C01 .PE33'106.10l903 ·· 

/\c:tivicladcs 
• c·1 
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s propietarios do las 
eas forestales 
eptan y contribuyen 
a realización ele las 
cionos 

D: 7882 
ave: 
06.C01.Pl33095.S0'1 

posición de la 
blación para la 
opción de acciones 

las zonas do 
nservación en las 
oas Naturales 

2941 
ve: 
06.C01.PB0452.S01 

posición do la 
ación de los 

nicípios para la 
servación 
auración y 
ovechamionto 
tontable de los 
ursos naturales 

ve: 
6.C01.QC0085.SO'I 

ID: 3783 - 
r.)006.C01. 
Elaborar y 
ejecutar pr 
de manejo 
sustentabl 
recursos 
forestales 

ID: 228 
P006.C01.F 
Administrac 
operación 
Recursos 
Naturales 
P0452 S 
ccosistémi 
las 
Naturales 
Protegidas 

--·-·- -------·--~------·-·-·---~------~~·-·-····-··- 
Cla 

ID: 139100 POO 

Clave: 103618. - 
ID: 11355 MV.A- Dis 
Clave: Programa do pobl 
P006.C01.QC0085.103618 - Conservación y mu 
Porcentaje de Avance Manejo de las con 
Físico del Proceso/Proyecto Áreas Naturales rest 

Protegidas apr 
sus 

ID: 139109 roe 
Clave: 103619. ID: 11356 MV.A·· Clavo: Cuenta Pública P006.C01.QC0085.103619 - 
J Información Porcentaje de Avance Programática: Financiero del Procesos y Proceso/Proyecto Proyectos do 
Inversión 

-- 
o - 
)80452 ID: ión y Cla do los ID:4694 ID: 30598 PO 

Clavo: Clavo: 103208. - 
P006.C01.PB0452.103208 - MV.A ·· Carpeta Dis ervicios Porcentaje do Avance ontregablos po cos en Físico del Proceso/Proyecto P0452 ad Áreas en 

co 
Ár 

~- ·---···--- -- -·· - -------- - 

ID: 18839 
Clave: 103209. 10:4695 MV.A- PB3095 Clave: Cuenta Pública 1 

P006.C01.PB0452.103209 - / Información CI oyectos Porcentaje de Avance Programática: PO 
Financiero del Procesos y - e do los Proceso/Proyecto Proyectos de Lo 

Inversión ár 
ac 
al 
ac 

rvicios 
icos de 

-------~ 

P3095 Se 
ecosistém 

Actividades 
C4 

--------1------ 
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Clavo: 
P006.COi .f'.lf33095.107901 .. 
Porconta]o do Avance 
Financiero del 
Procnso/Proyocto 

ID: 85838 
Clave: 107901. 
MV.A-- 
Cuonta Pública 
/ Información 
Programática: 
Procesos y 
Proyectos do 
Inversión» 

!D: 11518 

--·r1]·¡:c;viSion:·---- ---------r·---·· ·----------····--------·------·----·--------·--- -·-r - --- --1 

1 

~~~~;~~¡~;~~ fzjs 1 ll ID: 8/43'1 
1¡' 

Í\rtfrtt; Nalui alus JI 

1 

CM,1Vav.At·c~: __ I07900. 
Protoqidas 1 

1 D: '115'1 l Carpeta ¡ 
Clavo: integrada ele ,I 

P006.CO'I .Pf33095.I0-/900.. avances on las 
Porcentaje ele Avance actividades 
Físico del Procoso/Proyocto para mejorar 

inteqridad de 
los ecosistemas 
ele Guanajuato 
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«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social». «los trémtto« 
acceso a los apoyos económicos de los Programas Sociales son gratuitos, personales e intransforiblos» 

Nombre y firma o huella dactilar de la persona solicitante, tutor(a) o acompañante 

ATENTAMENTE 

U.
-------------·-·······-·--···-·--···-·---·-···--.---··---····-···-· ... . . . 

] No otorgo mi consentimiento para el ¡ 
ratamíento de mis datos personales, ni para j 
o_:::..i~r ín~~r-~aci_~~ do_?._~_?._i_<:_C~~-9_?_1_~.stacfo . Ü

--rs_T-ütorgo--mi-Cüñseíltimienfo r;-a·,:ae¡--J 
ratamíento de mis datos personales y para 

recibir información do Gobierno dol Estado. -----.---·-"-·~----·---~------------ 

Manifiesto que he leído y acepto el aviso do privacidad, ol cual tuve a la vista y continuará a mi disposición en 1:1 
página institucional en Internet .bttps:/fsrY12.QLguanª.ilJato.gQ_QJ:rl_x/siti9f.mr.Ls...Q§:.Q_~.:PJÍ.Y.ª-S~l.9ª.Q por lo que: 

a) Que acepto recibir información de Gobierno dol Estado de Guanajuato en domicilio y datos do contacto 
proporcionados: 

CONSENTIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

a) Que todo lo manifestado en la solicitud y documentación entregada o llenada son datos verídicos, auténticos 
y fidedignos, así como la firma o huella dactilar que aparece en el presente documento. 

b) Que he leído y cumpliré con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa, y dornas normativa 
aplicable. 

e) Que debido a la situación familiar actual se requiere el apoyo o servicio que otorga el programa para mejorar 
mis condiciones do vida y las do mi familia. 

Teléfono fijo: L_J L_J .l... L __ .l___J J_ _ _I __ J Celular: L.J_.J._J_L .. 1 ...... 1. ...! .... J.J .... J 
Correo electrónico (opcional): -·--··-···-··----··--·--·--·------·-----···---------.@-···---·· --· 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Nombre completo de la persona acompañante (opcional): 
A esto acto me acompaña a quien 
reconozco como [ ]EE.PLQ [ )fY.Jfül_f.Q [ l.T.úlqr(a.)/Qgq{ [ ]L .. l!.tQ!.(~) [ ]d9.9mP .. ªfI9DtQ [ ]E:.9t§9..0..a. éJ.Ulqri7adn [ ]No 
ap/i9.? 
CURP de la persona acompañante: L. ... J .. _ L ... L ... L ... J_J_ .. .J ..... L ... L ... L ... J .. J .... J. ... ...l ..... J .... J. L .1 

___________ C.P ·----·-------- Colonia: 
No. Interior: 

Localidad: 
Municipio: 

No. Exterior: Calle: 

H [ Sexo: M [ CURP: l __ _¡ __ J __ J __ ___j __ J ¡ __ _¡ __ _J J_ ... J L . ..l ... J. l __ _J __ J_ ...... L . .J 
siguientes datos personales: 

.. ----·-··-----···-·--·-··---- » dol ProrJrama 
», y para tal efecto proporciono los ((---------····-··-----·-·---·-·---·-·-·····---·-······""··- 

considerada( o) para recibir «_. ··-- 

C. 
solícito ser 

yo, presente del medio Por 

Folio: 1.J.J.J ... Ll.J .. L.LJ._L.J ... LLLLL.IJ Fecha: __ J /2024 

Solicitud GTO Contigo Sí 

Anexo 2. Formato de solicitud «GTO Contigo Sí» 
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